

Reglamento Departamento Huéspedes Directorios Regionales y Provinciales Anatrinp

Objetivos.-

El presente Reglamento tiene por objetivo los siguientes aspectos:

- Que la Asociación Nacional cuente con un marco normativo respecto del uso y administración del Departamento de Huéspedes ubicado en Huérfanos Nº 886, Departamento 1023, Inmueble que se encuentra cedido en comodato a nuestra Asociación "Anatrinp", y sobre quien será responsable de que se den cumplimiento a los procedimientos, señalados en este mismo documento. 

- Que los Directorios Regionales o Provinciales tengan conocimiento pleno del uso y administración del Departamento de Huéspedes. 

- Que el uso del inmueble antes mencionado sea para utilización de nuestros asociados/as de manera prioritaria, como un beneficio social adicional, ya que su arancel es de bajo costo, respecto del arrendamiento en otro lugar para pernoctar. El requerimiento estará fundamentado en los casos de traslado de algún asociado/a o Funcionarios/as del IPS, que desempeñen funciones en Regiones y que por razones funcionarias, administrativas o de salud tengan que viajar a Santiago y soliciten ocupar el Departamento de Huéspedes. 

Los Fondos que se recauden servirán para cubrir en parte los gastos de mantención y mejoramiento de infraestructura del inmueble, ya que el pago de Contribuciones se cancela directamente con los Fondos que administra el Directorio Nacional.

Procedimientos.- 

Para los efectos de solicitar el uso del Departamento de huéspedes se hará efectivo considerando los siguientes aspectos:

La reserva se hará directamente a través  Secretaria Administrativa de la Asociación, Srta. Elizabeth Alarcón, quien informará al Tesorero  de Anatrinp y él contará con una libreta con los registros y bitácora respectiva, dicha reserva se deberá efectuar con un mínimo de 3 días hábiles, para coordinar debidamente el uso del inmueble, asimismo, la Secretaria de Anatrinp, deberá mantener informado permanentemente al Presidente Nacional, respecto del uso del Inmueble en comento.

Posterior a confirmada la reserva del Departamento de Huéspedes con la Srta. Elizabeth Alarcón, Secretaria Administrativa de Anatrinp, esta comunicará al Tesorero para coordinar la entrega de las llaves del inmueble, se hará efectiva en nuestra Sede ubicada en Teatinos N°20 Santiago Centro, el tesorero entregará copia de las llaves, contra boleta de Depósito por el valor que correspondiese, a la Cuenta del Banco Estado N°1645757. Tanto el retiro, como la entrega de llaves se efectuará en horario hábil de 09:00 a 18:00 horas, de Lunes a Jueves y de 09:00 a 17:00 horas los días Viernes, con la Secretaria Administrativa de Anatrinp y/o el Señor Tesorero quienes serán responsables de una copia de las llaves, asimismo se deberá mantener una copia más de las llaves, en la Caja Fuerte de Anatrinp, donde se resguarda documentación y valores de importancia para nuestra Organización, por cualquier eventualidad que se presentase.

Será responsabilidad de la Secretaria Administrativa, antes individualizada, hacer entrega de las boletas de depósitos por el uso del Departamento, a la Contadora de Anatrinp, para su debida contabilización, dejando fotocopia de dicho depósito en la libreta de registro del inmueble, la cual deberá estar registrada de manera ordenada y con los antecedentes de respaldo respectivos, ya que este registro debe estar a disposición en cualquier momento del Directorio Nacional o cuando lo requiera la Comisión Revisora de Cuentas de Anatrinp. 
De los Usuarios y Aranceles a Cancelar:
Los Usuarios/as que tendrán prioridad para el uso del Departamento de Huéspedes serán nuestros Asociados/as, que deberán cancelar $ 6.000.- por noche cuya cancelación se hará como se señala en el punto b) inciso segundo de los Procedimientos. 

La Segunda prioridad siempre y cuando exista disponibilidad del uso del inmueble, será para cualquier funcionario/a no asociado a la Anatrinp, por lo que deberá cancelar $ 10.000.- por noche de acuerdo a lo señalado en el punto b) inciso segundo de Procedimientos. 

Como tercera prioridad y de acuerdo a la disponibilidad que exista, también podrá hacer uso del Departamento de Huéspedes, cualquier colega de otro servicio público por lo que deberá cancelar $ 12.000.- por noche de la forma indicada en el punto b) inciso segundo de procedimientos de éste Reglamento. 

Sólo en el caso de Salud, ya sea por intervención quirúrgica, tratamiento, Exámenes Médicos u Otros, debidamente verificados, podrá hacer uso con un costo mínimo de $ 3.000.- el funcionario/a asociado/a, como asimismo, en el caso de sus cónyuges e hijos, para lo cual en la libreta de registro y control se deberá indicar claramente la situación antes indicada y deberá quedar algún documento que certifique que el uso del Dpto. Es por razones médicas, asimismo, estas situaciones deberán ser autorizadas y conocidas por el Presidente Nacional. 

Responsabilidades Dirigentes Nacionales, Regionales y Provinciales.-

Será de responsabilidad de los Dirigentes de Anatrinp, de los diferentes niveles y representación que el presente Reglamento sea difundido, conocido y debidamente cumplido en su forma y contenido por los asociados/as de Anatrinp. 
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